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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Escribanos, Notario, Juez muni
cipal, Secretario, portero y alguaciles
del partido de Baza .......................... .x 35'50

El Juez, Promotor fiscal, Abogados, Escri
bano , Secretario, Procurador, Registra
dor de la propiedad, Juez municipal, su
plente, Fiscal suplente y Secretario del
partido de A zpeitia...........................................  37

D. Pedro Lorenzo de Castañares, Arcipreste
del partido de Bilbao......................................... £5

Suma.......................  97‘50
Importaba la anterior.............................  1.598.413‘76

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.598.511‘26
ó sean 6.394.045 reales y 4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 27 de Junio de 1876.=E1 Presidente, Marqués 
de Novaliches.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q . D . G.) del ex

pediente de juicio contradictorio instruido en averigua
ción de si el soldado del batallori cazadores de Barbastro, 
José Montesinos Jordán, es acreedor á obtener la Cruz de 
la Real y Militar Orden de San Fernando por el mérito 
que contrajo en la acción de Abadiano, el 5 de Febrero 
próximo pasado:

En su vista, y considerando que del examen délas 
declaraciones resulta plenamente probado que al atacar 
las citadas posiciones de Abadiano, defendidas por el ene
migo con varios batallones y una batería , fué Montesinos 
uno de los tres primeros que coronaron las alturas, ba
tiéndose á la bayoneta y dando muerte á un adversario: 

Visto el caso 9.° del art. 27 de la ley de 16 de Mayo 
de 1862, á cuyas exigencias se ajusta el heroico compor
tamiento del soldado de Barbastro;

S. M., de conformidad con la acordada del Consejo Su
premo de la Guerra de 29 del mes próximo pasado, ha te
nido á bien conceder á José Montesinos Jordán, soldado 
del batallón cazadores de Barbastro, la Cruz de San Fer
nando de segunda clase, pensionada con 400 pesetas anua
les, abonables desde el dia5 del expresado Febrero último, 
en que contrajo el mérito en grado heroico. Siendo a l  pro
pio tiempo la voluntad de S. M. que el expresado soldado 
sea condecorado al frente de banderas, para que la honrosa 
distinción que ha merecido sirva de estímulo á sus com
pañeros de armas.

De Real orden lo digo a V, E. para su conocimieiíxo y 
el del interesado, y cumplimiento de cuanto se previene;

siendo también adjunta la competente cédula. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1876.

CEBALLOS.
Sr. Capitán General, General en Jefe del primer Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la carta núm. 150, que remi
tió Y. E. á este Ministerio en 11 de Enero último partici
pando haber ordenado la baja del Capitán de Infantería de 
esa isla D. José tierranz Castilla, por haber desaparecido 
en la acción que tuvo lugar en Potrerillo el dia 13 de Di
ciembre próximo pasado, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar la determinación de V. E. y resolver que 
el expresado Capitán sea baja definitiva en el Ejército, sin 
perjuicio de lo que resulte del expediente que al efecto se 
instruye, y que se publique esta disposición en la forma 
prevenida.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1876.

CEBALLOS.

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q.. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se provea por oposición la cátedra de Dibujo 
geométrico vacante en la Escuela de Artes y Oficios de esta 
Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios de opo
sición á la cátedra de Fisiología vacante en la Facultad de 
Medicina de Barcelona: Presidente, D. Juan Magaz y Jaime, 
Consejero de Instrucción pública; y Vocales, D. Juan de 

Rull y Xuriach, D. Francisco Navarro y Rodrigo y D. Ale
jandro San Martin y Satrustegui, Catedráticos de la Fa
cultad en Barcelona, Valencia y Sevilla respectivamente; 
D. Victoriano de Usera, D. Miguel Colmeiro y D. Francis
co Mendez Alvaro, Académicos de la de Medicina.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Junio de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: No habiéndose presentado"aspirantes para la 
traslación á la cátedra de Clínica de Obstetricia de la Fa
cultad de Medicina de Valladolid, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se provea por oposición, con ar
reglo á las prescripciones del reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Junio de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

.limo. Sr.: El Real decreto flo 13 de Marzo de 1875 so
bre auxilios á lo§ autores y editores de obras científicas y 
literarias fijó de un modo claro y terminante los casos en

que dicho auxilio procedía, requisitos para obtenerle y ex
tensión y forma del mismo, pero no pudo descender á cier
tos detalles de aplicación que es indispensable precisar si 
sus acertadas disposiciones han de producir todo el resul
tado que se propusieron. Por otra parte, la experiencia 
aconseja la necesidad de establecer algunas reglas en ar
monía con el espíritu del mismo decreto, que á la vez que 
sirvan de norma para la más fácil y acertada instrucción 
de los expedientes á que da lugar, eviten los abusos que á 
la sombra de la generosa protección del Gobierno pudieran 
intentarse, y permitan distribuir equitativamente los auxi
lios oficiales entre las obras con derecho á ellos.

En su virtud, S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes:

1.a El Gobierno podrá auxiliáronlos autores y editores 
de obras terminadas ó en curso de publicación adquiriendo 
cierto número de ejemplares ó suscribiéndose por el que 
estime conveniente.

2.a En las instancias en solicitud de auxilios ó protec
ción se consignará:

1.° Si por algún centro oficial se le ha prestado ó presta 
auxilio ó subvención de cualquiera clase.

2.° La extensión de la obra.
3.° Coste aproximado de la misma.
4.° El número de tomos ó cuadernos que haya de pu

blicarse dentro del año económico, con expresión de los 
pliegos y láminas que formen cada uno de los últimos.

5.° Precio fijo de cada tomo ó cuaderno.
3.a A fin de que las Corporaciones puedan emitir el in

forme de que habla el art. l.° del decreto, los interesados 
acompañarán á sus instancias un tomo cuando ménos, si 
por tomos se diera á luz la obra de que se trata, ó un nú
mero de entregas ó cuadernos que no bajará de doce.

4.a Cuando la protección ó auxilio solicitados versare 
sobre traducciones de obras importantes, la Dirección ge
neral de Instrucción pública cuidará de oir el parecer de 
la Real Academia Española, además de la que cultive el 
ramo asunto de la obra; debiendo los interesados remitir 
por duplicado el ejemplar de que trata la disposición 3.a

5.a No se decretará la adquisición ó suscricion oficial 
de ninguna obra sin que exista el correspondiente crédito 
para su abono.

6.a Las obras en que por sus circunstancias especiales 
no pudiere señalarse precio fijo é invariable á cada tomo 
ó cuaderno, y que exceda del señalado al anterior ó ante
riores, serán objeto de nueva concesión.

7.a Ningún autor ó editor, cualquiera que sea el nú
mero de obras que tenga subvencionadas, podrá disfrutar 
más de la octava parte de la cantidad anual asignada en 
el presupuesto para este servicio.

8.a Para ser admitidas las obras en el Depósito de li
bros de este Ministerio deberán acompañarse con un oficio 
expresivo del número de tomos que se entregan.

9.a En la de las obras por cuadernos se tendrá en cuenta 
lo prevenido en el art. 7.9 del decreto, y en el oficio de re 
misión se expresará detallada y minuciosamente los pliegos 
y láminas que los formen.

10. No obstante lo prevenido en la disposición ante
rior, la Dirección general de Instrucción pública podrá se
ñalar plazos especiales de entrega á las publicaciones pe
riódicas que aparecen en dia fijo.

11. No podrá admitirse tomo ó cuaderno sin haber en
tregado el precedente; quedando prohibida su recepción, ni 
aun con carácter provisional.

12. La'Dirección general de Instrucción pública se re
serva el plazo de 45 dias para reclamar las faltas de pliegos 
de impresión, láminas ó ilustraciones que se observen.

13. Sólo podrá concederse aumento de subvención cuan
do se justifique debidamente su necesidad, y será requisita
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indispensable oir á la Corporación que informó la p rim iti
va instancia.

14  En el caso de que alguna obra decayera notoria
mente de interés é im portancia ó modificara desfavorable
mente las condiciones materiales de su publicación, cesa
rán  los auxilios del Gobierno, oyendo antes, si lo cree con
veniente, á la Corporación que proceda.

Id. Ningún auxilio ó subvención á obra científica ó li
teraria podrá durar más de cinco años, y para prolongarle 
fuera de este tiempo será preciso nuevo dictámen de la 
Academia que prim eram ente hubiere informado.

16. D isfrutará el Gobierno de los beneficios ó ventajas- 
de cualquier clase que los autores ó editores hagan á los 
suscriíores ó compradores de sus obras.

Y 17. Las precedentes disposiciones se aplicarán des
de 1.° de Julio próximo á las obras que en la actualidad dis
fru tan  de protección ó auxilio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. i. muchos años. Ma
drid £3 de Junio de 1876.

# G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .  

MINISTERIO DE m a r i n a .

D irección  de H idrografía.
A V IS O  Á  L O S N A V E G A N T E S .

N um . 31.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa N. de España.
PROHIBICION DE FONDEAR CERCA DEL CABLE SUBMARINO EN EL

a b r a  d e  b il b a o . Con objeto de evitar averías en los ca
bles submarinos de Bilbao se avisa á los buques que la 
Compañía de los citados cables ha colocado dos boyas 
para indicar la línea al E. de la cual no se puede fondear 
sin perjuicio de aquellos y.riesgo para los buques de 
perder sus anclas.

Las dos boyas están en dirección NO. % N. de la 
caseta de hierro, punto de amarre de los citados cables, 
situada entre las Arenas y Algorta.

Cartas números 51, 169, 183, y plano £5 de la sección II.

MAR BÁLTICO.
Suecia.—Gresund.

B a r c o - f a r o  p r ó x im o  a l  b a n c o  S j o l l e n . El Gobierno 
Sueco notifica con fecha \.° de Octubre de  1875, que se 
ha fondeado un barco-faro dos millas al NO. %  N. del 
faro de Malmo, próximo al banco Sjollen en el Flin— 
tránnan.

El barco-faro exhibe una luz fija blanca, que está 
elevada 6,85 metros sobre el nivel del mar, y es visible 
á 8 millas de distancia.

El aparato de iluminación es díóptrico y  de i.°  orden.
El barco pintado de rojo con la palabra Sjollen en 

le tras blancas en los dos costados, está fondeado una milla 
próximamente al E. del banco por 55° 38' 22" N. y  1 9o 9' 
48" E. La luz se iza en la cúspide de una torrecilla. 
Cuando hay  n ieb la , una cam pana de á bordo toca tres 
golpes sucesivos cada m inuto.

Cartas, números. 59® y 643 de la sección II.
B arco- F aro de K alrítíunbei1. Cuando se h a fon

deado 1 b ir  o-faro de Sjollen el de Kaikgrundet se ha  
situado 1 iir milla al SE del banco de este nom bre, 
exh ib ien d o  rum o antes una lu z  fija roja, pero de 11 
millas de alcance.

El barco es rojo con la palabra Kaikgrundet en á m -  
bos costados, y  tiene un palo en cuyo tope se iza un 
globo rojo. Su posición actual es 55" 36' 30" N. v  '19° 
6 ' 5 1 ' E .  J

En tiempo de niebla, la campana de á bordo da dos 
golpes sucesivos por minuto.

Prácticos. Los prácticos conducen los barcos por 
los canales hasta Malmo y  están estacionados en el barco- 
faro de Sjollen, donde para anunciar la presencia de estos 
se larga una bandera blanca y azul. Los buques proce
dentes riel N. pueden tomar práctico en el barco-faro de 
Svinbádan ó en la balandra que cruza al N. del Sund; 
los que proceden del S. pueden tomarlo en el barco- 
faro de Falsterbo ó en la balandra que cruza al S. del 
Sund.

Advertencia. Manteniendo la luz de puerto de Mal
ino con el faro flotante de Sjollen al S. 46" E. se evita el 
arrecife íte'Saltholm y  el banco Sjollen. Llevando e] faro 
flotante de Sjollen visible un poco al N. del de Kaikgrun
det se va franco del Trindelen pero no del Lillegrundet. 
Para franquearse de este último cuando se va del S. es 
menester no marcar el faro flotante de Drago al N. del 
O. %  NO., y  procediendo del N. no se debe marcar el 
citado faro al O. del N. % NO. hasta que el faro flotante 

-de Kaikgrundet quede al NE. q  E.
Marcaciones verdaderas.—  Variación 12* 25' NO 

en \ 876.

Cartas números 592 y 648 de la sección II,

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
C osta NE. d e A u stra lia .

P e l ig r o s  e n  l a  d e r r o t a  i n t e r i o r  d e l  e s t r e c h o  d e  T o r r e s . 

El Capitán de puerto de Brisbane publica el siguiente 
aviso:

Próximamente 2 millas al SO. 5° O. del banco de 
arena situado en la carta en 9o 4 5' 40" lat. N. y 449° 4 5' 
56" long. E. se extiende un arrecife de piedras con 4,6 
metros de agua sobre el que tocó el Chevert.

Entre esie banco de arena y  la costa de Nueva-Guinea 
se encuentran algunos arrecifes de coral, y un banco que 
queda en seco en bajamar de sizigias; entre este banco 
y los arrecifes hay paso.

Existe también un arrecife de piedras cuya medianía 
está al NE. del banco de arena en seco que hay al NE. 5o 
E. de la isla Darnley, situado en 9o 24' 40" S. y 450° 7  
46" E.

Este peligro sobre el que se han encontrado 4 2,7 y  7,3  
metros de agua, mide unas 2 millas de NO. %  N. á 
SE. S.; pero sólo tiene % de milla de anchura.

Marcaciones verdaderas. —  Variación 4o 30' NE. 
en 4876.

Cartas números 490 y 5££ de la sección Vi.

Madrid 17 de Junio de 1 8 7 6 .= C lá u d io  Montero.

El Comandante de la goleta Sirena, en telegrama de £4 del 
actual, participa á este Ministerio su feliz llegada en el refe
rido dia al puerto de Malta, desde donde se dirigirá á Port- 
Said tan luego quede repostado de carbón y víveres.

Madrid £6 de Junio de 4876.=E1 Secretario general.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE ND A .

T e so r e r ía  C en tra l d e  la  H acien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta,Tesorería el dia £8 desde las once de la m añana a l a  una 
de la tarde.

Carpetas números 9.030 á 3£, 85 á 4 i, 43 á 48, 50 á 57, 6£ 
á 89, £03 á 8, 10, 9.£35 á 63, que proceden de la provincia de 
Cádiz. ^

Idem números £05 y 561, 8.499 á 50£, 738 á 47, 7£, 905 
á 18, £37 á 59, 81, 95 á 506, 8££ á 35, 10.004 á 71, 9£, 455, 7 y 
8, 900, 3 á 11, 3.779 á 84, 11.006, £51 á 55,366,484 á 99, U.54£ 
á 51, 65, 71 á 686, que proceden de la provincia de Murcia.

Idem números 4.780 á 83, 841 á-43, 858, 904, 103 y 4,-147, 
418, £4 y £5, 767 á 74, que proceden de la provincia de Sala
manca.

Idem números 7.4£7, 31, 55, 57, 59, 61, 63, 71, 73, -75, 77, 
79, 81, 515, 17, 19, £1, £3, 79, 83, 85, 84, 88, 90, 92, 96, 98, 606, 
8, 44, 46, 48, 50, 718, £0, ££, 30, 34, 36, 38, 40, 44, 80, 8£, 84, 
88, 800, 80£, 4, 6, 18, £0; ££, £4, 36, 38, 40, 4£, 86, 94, 916, ££, 
5£, 54, 56, 88, 90,8.04£, £8, 30 y 3£, que proceden de la provin
cia de Madrid.

Idem números 1 á 193, que proceden de la provincia de 
Tarragona.

Madrid £7 de Junio de 4876.=E1-Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea. _________

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de ia prim era em isión , vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 66 al 89 de presenta
ción y 1.366 á 1.389 de sorteo para el pago, im portantes 
£6.835 pesetas.

Madrid £7 de Junio de 1876.==E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

M IN IST E R IO   D E  F O M E N T O .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e In s tr u c c ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la U niver

sidad de Yailadolid la cátedra de Clínica de Obstetricia, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. ££6 de la  
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la  forma prevenida en el reglamento de £ de 
Abril de 1875. P ara ser admitido á la oposición se requiere: no 
hallarse .incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido £5 años de edad, ser Doctor en Medicina y 
Cirugía ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ,  acompañadas de l o s  documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación jqstificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan ' 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan .desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid £3 de Junio de 4876.=E1 Director general, Joaquin 
Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Escuela de Artes y Oficios de esta 
Corte la cátedra de Dibujo geométrico, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. ££6 de la lev de 9 de Se
tiembre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de £ de Abril de 4875. Para ser adm i
tido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos y haber cumplido £3 años 
de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desdé la publicación de este anuncio en

la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, de ios trabajos que crean convenientes relativos al ob
jeto, ó en su caso citar ios que hayan hecho y figuran en algún 
establecimiento dependiente de la Dirección general de in s 
trucción pública, y de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones, expresando las clases de ejercicios gráficos que 
se hayan de practicar en la respectiva clase, desde los más 
sencillos hasta los más complicados, precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á conocer la forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletiyies oficiales de to 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más aviso.

Madrid £3 de Junio de 4876.= E1 Director general, Joaquin 
Maldonado Macanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  d e  G ranada.
El dia 40 de Julio próxim o, y hora de las doce de su ma

ñana, tendrá lugar ante este Gobierno de provincia y Alcalde 
de Cufiar de Baza la segunda subasta para el aprovechamiento 
de los espartos del monte público de dicho término, bajo el tipo 
de 18.000 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Sección de Fomento de esta 
provincia y Secretaría municipal del referido pueblo.

Granada £4 de Junio de 4876.=E1 Gobernador, Antonio 
H urtado .=E l Jefe de la Sección, José P. Casado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento de los espartos procedentes 
del monte público de Cufiar de Baza, hace proposición por el 
precio d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra) pesetas, para lo cual 
acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el depó
sito del 5 por 400 del importe de la tasac ión ; quedando obli
gado á cumplir las referidas condiciones, caso de adjudicárse
me el remate.

(Fecha y firma.)

El dia 44 de Julio próximo, y hora de las doce de su m a
ñana, tendrá lugar ante este Gobierno de provincia y Alcalde 
de Guadix la segunda subasta, para el aprovechamiento de los 
espartos del monte público de dicho térm ino, bajo el tipo de 
30.000 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Sección de Fomento de esta pro
vincia y Secretaría municipal del referido pueblo.

Granada £4 de Junio de 4876.= El Gobernador, Antonio 
H urtado .=E i Jefe de la Sección, José P. Casado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento de los espartos procedentes 
del monte público de Guadix, hace proposición por el precio
de (cantidad en letra) pesetas , para lo cual acompaña la
carta de pago que acredita haber hecho el depósito del 5 por 
400 del importe de la tasación; quedando obligado á cumplir 
las referidas condiciones, caso de adjudicárseme el rem ate.

(Fecha y firma.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e  M adrid.
Con el fin de dar cumplimiento al acuerdo tomado por esta 

Comisión en 3 de Marzo próximo pasado, publicado en el Bo
letín oficial de 47 del mismo, referente á los premios que se 
conceden á los Oficiales y soldados hijos de esta provincia que 
hayan contribuido á obtener la paz, es indispensable que los 
interesados que se consideren con opcion á los referidos pre
mios acompañen á sus instancias los siguientes .documentos:

4.° Los que se crean con derecho á usar la medalla con 
aspa roja, deben acompañar á la solicitud la partida de bau-* 
tismo y una certificación del Jefe del cuerpo en que han ser
vido, en la cual conste que fué herido; y para la medalla sin 
aspa en la cinta que, como en el caso anterior, ha de ser mo
rada, presentará el interesado, á la par que la solicitud y p a r
tida de bautismo, una certificación de haber pertenecido á al
guno de los cuerpos que han estado en campaña.

£.* Los Jefes y Oficiales que soliciten la espada con el le
ma La provincia de Madrid agradecida d sus hijos, deben pre
sen ta r  una certificación de la Dirección general del arm a, que 
acredite haber sido declarado inútil á consecuencia de heridas 
recibidas en campaña, y la partida de bautismo.

3.° Los soldados, cabos y sargentos que se crean con dere
cho para percibir el donativo de £.000 rs. tienen que acreditar 
ser hijos de la provincia por medio d é la  partida de bautism o, 
acompañando á esta una certificación del Jefe del cuerpo en 
que ha servido, en la que conste haber sido licenciado por in 
útil á consecuencia de heridas, ó en su lugar la licencia abso
luta, como también acreditar haber entrado en el servicio por 
su suerte, por medio de certificación del Ayuntam iento res
pectivo.

4.* Los padres pobres de solemnidad cuyos hijos nacidos 
en la provincia hayan m uerto en campaña y soliciten el dó- 
nativo de 4.000 rs., presentarán certificación del Jefe del cuer
po en que haya servido su hijo que acredite haber muerto en 
acción de guerra ó por heridas recibidas en campaña, partida 
de bautismo y certificación del Ayuntam iento respectivo en 
la  que conste haber sido declarado soldado por su suerte y ser 
los padres pobres de solemnidad.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que 
llegue á noticia de los interesados, á los cuales sé les concede 
el término de un mes para la presentación de los documentos 
que se mencionan.

Madrid £4 de Junio de 4876.=E1 Presidente, el Conde dé 
la R om era.= E l Diputado Secretario, José de Fontagud G ar- 
gollo.

E l dia 8 de Julio próximo, á las dos de la tarde, tendrá lugar 
en el salón de sesiones de esta Corporación y ante su señor 
Presidente ó persona que le represente, la subasta para con
tra ta r la construcción de una galería ó paso cubierto en el 
Hospicio, con arreglo al pliego de condiciones publicado en 
el Boletín del dia £8 del corriente, y que con los planos y pre
supuesto están de manifiesto en esta Secretaría todos los días 
no feriados, de doce á dos de la tarde.

Madrid £8 de Junio de 4876.=E1 Presidente, el Conde de 
la H om era.=Los Diputados Secretarios, José Fontagud G&r- 
gollo .=E , Pelletan.
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C ontadu ría  d e la .D ip u ta c ió n , p r o v in c ia l d e M adrid. 
Negociado 4 o

El Sr. Vicepresidente de la Diputación provincial, Ordena
dor de pagos del presupuesto de la provincia, se ha servido 
disponer el abono de las facturas de acciones am ortizadas é 
intereses del empréstito de carreteras de 1857 que á conti
nuación se expresan:

Amortización de 15 de Noviembre de 187o, facturas n ú 
meros 42 y 13.

Cupones de 1.° de Mayo de 1875, facturas desde el 1.° al 18 
inclusive.

Y en.su virtud se servirán presentarlas los interesados en 
la Sección y Negociado que se cita, á fin de hacerlas efectivas.

Madrid 27 de Junio de 4876—El Contador interino, F ra n 
cisco Augustin.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
de M adrid.

D. Manuel Ruiz y Ortiz y D. Francisco Mateo Alcabilla se 
presentarán en el Negociado deí empréstito cíe 175 millones 
de pesetas de esta Administración económica, en el térm ino 
más breve, para zanjar unas diferencias relacionadas con las 
facturas núm. 14661, que pertenece al primero de dichos su 
jetos, y del núm. 15.864 al segundo.

Madrid 27 de Junio de 4876.—Genon.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas por falta de franqueo el dia 26 de Junio 
de 1876.

Número 614 Antonia Torrijos.—Valladolid.
615 Elisa Alverola.—Alicante. ' ' ‘
616 Enrique Clavel.—Vera.
617 Román Bene.-—Alicante.
618 Miguel Morales.—Avila.
619 Emilia Aparicio.—Rozalen.
620 Manuel Rico.—Lugo.

^ 'M a d r id  27 de Junio de 4876. = E 1  Adm inistrador, Martin 
Botella.

J u n ta  ec o n ó m ic a  d el D ep a rta m en to  d e F e r r o l.
En cumplimiento á la Real orden de 23 de Mayo último, y 

en virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, se 
anuncia á pública licitación, ante la misma, para las doce y 
media del 5 de Agosto próximo, la subasta del sum inistro de 
papel, libros é impresos que durante dos años puedan necesi
tarse en las oficinas adm inistrativas del Departamento, bajo 
el pliego de condiciones, modelo de proposición y precios tipos 
de los mismos, que se encontrarán de manifiesto en la Secre
ta ría  de la Capitanía general del Departamento hasta la refe
rida hora en que dará principio el acto; y para mayor publi
cidad á continuación se insertan.

L o q u e  se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en lá subasta.

Ferrol 17 de Junio de 1876.—El Secretario, Constantino 
Rodríguez.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—  
Pliego de condiciones bajo las carpes se saca á pública subasta 
el suministro de papel, libros e impresos que puedan necesi
tarse en ¡as dependencias administrativas del Departamento, 
hospital de Marina del ?nismo y Arsenal, durante-dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.
1.a El suministro se dividirá en los dos lotes, que detalla 

la nota adjunta, pudiendo hacer proposiciones los licitadores 
para cada uno de dichos lotes ó para los dos á la vez.

2.a El papel para los libros é impresiones debe ser de pri
mera y segunda clase, según se determine, y han de proceder 
de las fábricas nacionales que estén más acreditadas, no reci
biéndose .por ningún medio el de procedencia extranjera ó el 
llamado continuo.

Las referidas impresiones serán claras y lim pias, debiendo 
satinarse el papel después de impreso; y las que lleven ray a
dos de diversas tintas deberán estar perfectamente marcados 
y  con igualdad, no permitiéndose el uso. de hoja de ls ta  para 
los rayados. Los libros deberán foliarse y todos encuadernarse 
con la mayor limpieza, en términos que al hacer uso de ellos 
no padezca la encuadernación ni impida el escribir con la co
modidad debida, procurando con las rayas verticales que h a 
yan  de tirarse en el fondo de ellos, no se internen en Ja. en
cuadernación de modo que las casillas que ocupen dicho lugar 
queden más estrechas que lo preciso. De las impresiones, ra 
yados y libros se facilitarán modelos al contratista, siempre 
que haya de dirigírsele algún pedido, á los cuales deberá pre
cisam ente sujetarse.

3.a Para el recibo de dichos artículos procederá un reco
nocimiento por el Oficial que al efecto nombre el Intendente 
del Departamento, á cuyo acto debe concurrir el contratista ó 
un delegado suyo; en la inteligencia que si no lo hiciere se 
entenderá que renuncia al derecho de pedir ántes de las 84 
horas nuevo reconocimiento si en el primero le fuesen des
echados algunos efectos.

4 a Los precios que se fijan como tipos para la subasta son 
los que expresa la nota de que trata la condición 1.a

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5.a Será obligación del contratista verificar las entregas, 
prévia la orden del Sr. Intendente del Departamento, de los 
efectos comprendidos en los pedidos que se le dirijan.

6.a Las entregas han de veriíicarsé en la dependencia que 
' se designe, precisamente á los 20 dias de recibida la orden

cuandoMo que se pida sean libros impresos de los de mayor 
volúmen, á los 10 si son libros en blanco/cuadernos é impre
sos, y á los cinco dias cualquiera de los demás efectos.

7.a Si el contratista ó contratistas dejasen de entregar den
tro de los plazos marcados en la condición anterior los efectos 
que se le pidan, se adquirirán estos á perjuicio suyo por Ad
ministración; y no habiendo posibilidad de verificarlo inm e
diatam ente en Ja plaza, se le impondrá una m ulta igual al va
lor que tenga por contrata lo que hubiere dejado de facilitar; 
y  si incurriese por tres veces en esta falta, podrá la Adminis
tración rescindir el contrato, en cuyo caso perderá el contra
tista la fianza, que será adjudicada á la Hacienda.

8.a Los libros, cuadernos, papel ó cualquiera otro efecto de 
los contratados, que fuesen desechados por no ser de recibo, 
serán repuestos por el contratista ó contratistas en la m itad 
de los plazos respectivamente á que se contrae la condición 6.a; 
y  de no verificarlo así, se procederá á lo que determina la con
dición 7.a

9.a Los gastos que pueda ocasionar la conducción de los 
efectos á su destino serán de cuenta del contratista ó contra
tistas.

10. Lq duración de este contrato será de dos años, á con

tar desde la jjecha del otorgamiento de la correspondiepte es
critura.

41. El contratista ó contratistas form arán á fin de cada 
mes cuenta de las entregas que durante el mismo hayan v eri
ficado, justificando la cantidad y el importe de ellas con los 
pedidos y guias por duplicado, en las que ha de constar con 
precisión el correspondiente recibo, cuya documentación r e 
m itirá al Sr. Intendente del Departamento, para que, dispuesto 
por dicho Jefe su exámen y liquidación por la Intervención, se 
proceda ai libramiento de su importe ó á expedir la oportuna 
certificación de crédito para hacerlo efectivo por la Tesorería 
Central, si así conviniese á los interesados, cuya circunstan
cia deberán expresar estos en el acto del remate, sin que des
pués pueda variarla.

42. Dicho libramiento ó certificación será entregado por 
las dependencias de Administración á los 45 dias de recibida 
la cuenta de que queda hecho mención en la condición an te
rior; y si el contratista llegase á reunir en su poder libra
mientos de créditos por valor de 6.000 pesetas, que no se le 
hayan satisfecho en el término de tres meses, tendrá derecho 
á solicitar Ja rescisión del contrato.

43. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, en el dia y hora que préviamente se anun 
cie, y las rebajas que se hagan en las proposiciones y las á que 
pudiera dar lugar en su caso la licitación o ral, se expresarán 
por un tanto por 400 en los precios tipos y serán extensivas á 
todos los de un mismo lote.

44. Para tomar parte en la licitación se requiere indispen
sablemente tener aptitud legal, y justificar por medio de la 
correspondiente carta de pago haber constituido en depósito la 
cantidad de 800 pesetas para el prim er lote y 50 id. para el 
segundo. Igualmente la fianza para responder al cum pli
miento de los contratos se fijan en la cantidad de 1.500 pese
tas y 200 respectivamente. ÍJnos y otros podrán constituirse 
en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de las pro
vincias ó en la Depositaría de Hacienda pública de este parti
do, en metálico ó en los valores admisibles al efecto según la 
Real orden de 29 de Junio de 4869.

15. Serán de cuenta del rem atante ó rem atantes los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes: los 
que se causen en la publicación de anuncios y pliego de con
diciones en los periódicos oficiales; los que correspondan por 
Arancel al Escribano por la asistencia y redacción de las actas 
de rem a te , así como por el otorgamiento de la escritura y 
copia de la misma y los de la impresión de 45 ejeipplares de 
diclia escritura, que ha de entregar el asentista para uso de 
las oficinas. Si el contrato no exigiese escritura pública, en 
tregará solamente el asentista 45 ejemplares del periódico ofi
cial en que se haya inserto el pliego de condiciones, y una 
copia del testimonio del acta de subasta. Asimismo deberá pre
sentar el contratista ó contratistas, al hacer entrega de los tes
timonios de las escrituras, justificantes del pago de los gastos 
de inserción en la G a c e t a , según lo dispuesto en Real orden 
de 48 de Agosto de 4875.

46. En caso de fallecimiento del contratista x continuará 
este servicio durante tres meses por cuenta de sus herederos 
ó albaceas testam entarios; y pasando dicho tiempo podrán 
continuarlo por su cuenta, si así les conviniese y el Gobierno 
lo acordase.

47. La escritura de contrato deberá sólo contener las fe
chas de los periódicos oficiales en que se haya insertado el 
pliego de condiciones, el testimonio del acta de remate, copia 
de 1a. orden en que se apruebe y del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del asentista 
para cumplir lo estipulado.

48. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con e} 
pliego de condiciones y relación de los lotes, sin intervención 
alguna de la Administración^ debiendo el asentista presentar
los salvados ya los errores de im prenta con la fé ele erratas, 
siendo devueltos los que carezcan de eMe requisito.

49. 'L a  fianza impuesta para garantizar el cum plimiento 
del contrato no será devuelta hasta que el asentista justifique 
haber satisfecho la contribución del medio por 100 á que se 
refiere la R ealórden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Enero de 4872, circulada por el de Marina en 3 ! del 
mismo.

20. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, á excepción de la 46 en 
la parte relativa á la forma en que han de tener lugar las en
tregas.

Ferrol 44 de Junio de 4876.=Manuel Gener y Lozano.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino de ,po r sí ó á nombre de D. N. N.,

vecino de    para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente q u e , impuesto del pliego de condiciones publi
cado con fecha d e  en el Boletín oficial de la provincia de
la Coruña, núm ero   para la subasta de los efectos de e s 
critorio comprendidos en los dos lotes que detalla la relación 
unida á dicho pliego, se compromete á facilitar los correspon
dientes al lote n ú m ero .. . . .  ó lotes núm eros   con estricta
sujeción al referido pliego de condiciones, á los precios que 
como tipos se señalan, ó con la baja d e  (por letra) pese
tas por 400.

(Fecha y firma del proponente.)

I n t e r v e n c ió n  d e  Ma r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
Nota del papel impreso, impresiones, libros en blanco y en 
cuadernaciones que se calcula podrán consumirse durante dos 
años en las dependencias de este Departamento y Arsenal, con 
expresión de los precios que se fijan como tipos para la su
basta.

Precios tipos.

PRIMER LOTE. Pesetas.
IMPRESIONES. ' ‘ "

Una resma papel de listilla de segunda, á     20
Una idem id. de extracto de segunda, á ...................... 22
Una idem id. rayado é impreso para nóminas, de

primera , á .    ............................................     20
Una idem id. blanco, cortado de prim era con 

membrete de cualquiera dependencia en pliego
entero id., á . .   ...............................................    24

/Una idem id. con membrete para oficios, idem id., á 24 
El pliego de papel dei sello de oficio con encabe

zamiento para certificaciones, incluso el valor
del papel....................    0 l40

El id. id. de ceses en papel se llado , incluso
también el papel, uno á ...............     0‘42

Cada 400 ejemplares de cuentas de gastos pú 
blicos y otras de liquidaciones, extractos y 
demás documentos que se necesiten en la 
Intendencia, Intervención, Hospital y otras 
dependencias, en pliegos enteros de prim era 
por una ó más caras, arregladas á d iíeren-

Precios tipos.

Pesetas.

tes modelos, á . ............... .............................    42‘20
Idem id. en medio pliego, por una á dos caras,

según los modelos que se faciliten, á . ............... 6
Idem en cuartilla, según id., á .................................  3
Idem en 8.°; para altas de hospital, según id., á . . 8
Oficios de remisión de notas en medio pliego
^  de prim era, uno á   ................................... Qc06
Idem id. en cuartilla, una é, . . . . . ...........................  0‘03
Estados y otros documentos impresos en papel 

marca ó m arquida...................................................  0 5 0

SEGUNDO LOTE. 
LIBROS.

Libros mayores con forro de gamuza, de 200 ho
jas, para Teneduría, rayados é impresos según
modelo, á .............. ....................................................  85

Idem de 200 hojas, para diario, id. id., á .............  3 j
Idem de 300 folios, encuadernados á la holandesa,

para registro de libramientos, ú ........................... ' 44
Idem de 200 -hojas,-para extracto de cartas de

pago, á .   ........................... ú ............................ 42
Idem de 400 id., para id. de movimiento de fun

dos, á  .̂................................................................  42
Idem de 420 id., apaisados, para cuentas corrien

tes, á ........................   40
Libretas para habilitados, de 40 hojas, según mo

delo, á ............................................. . . ........................  5
Idem para marinería, según id., uua á ................  0 2 5
Libros de papel rayado de 400 hojas, á ..................  43
Idem id. de 350 id., á b . - . . . .°. ......................  41
Idem id. de 300 id., á . .............   40
Idem id. de 250 id., á ....................................... 8
Idem id. de 200 id., á ......................................  7
Idem id. de 450 id., á .......    6
Idem id. de 400 id., á ......................................  5
Idem id. de 50 id., á ...................................................  4
Idem de 300 folios impresos según modelo, á . . .  20
Libretas de 400 hojas, impresas cada una se

gún id., á .................................... ..............................  3
Idem de 30 id. id. id., á ............................................... 4
Roles de navegación , el 400 á  .........................  454
Cédulas de m atrícula en medio pliego, el 400 á . .  4*25
Cuadernos de vapor para buques , uno á ............... 2
Cada resm a de toda clase de impresiones que

ocurra, á ............................ 1...........................  24
Media i d .   ..........................   42
Un cuarto i d . ................................. ............................... 6
Encuadernación de un libro en folio á la holan

desa ó pasta, á   ...............................................  3
Idem id. en 4.°, id .. . .  ’........... .....................................  2
ídem id. en 8.°, id......................... .. ...................... .. 1

En las impresiones de todas clases, aun cuando la tira d a  
que haya de hacerse sea menor de 400 ejemplares, el valor 
será el marcado para este número, y cuando exceda de 400 
ejemplares, por cada 25 ó fracción de ellos se aum entará la  
cuarta parte del valor.

Ferrol 14 de Junio de 4876.==ManuelGener y Lozano.-—E 
copia.—El Secretario, Constantino Rodriguez.

A D MI NI S T RACI ON M U N I C I P A L .

A y u n ta m ien to  constitucional d e  Madrid.
El dia 40 del próximo Julio, á las dos de su tarde, tendrá 

efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licita— 

l cion del combustible necesario para la alimentación de las 
calderas de vapor del establecimiento hidráulico de la Fuente 
de la Reina, sito en la Montaña del Príncipe Pió.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la  
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se adm itirán los pliegos cerrados en el acto de la subasta, 
y además en la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento los 
dias 5, 6, 7 y 8 del citado mes de Ju ]*o, de dos á cuatro de la 
tarde, y el dia 10, de doce á una de la misma.

Madrid 24 de Junio de 4878.—El Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Modelo de proposición.
D    que vive , enterado de las condiciones p a ra la

subasta en pública licitación del combustible necesario para la 
alimentación de las calderas de vapor del establecimiento h i
dráulico de la Fuente de la Reina, sito en la Montaña del 
Príncipe Pió, anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta
capital del d ia   d e   d e . . . . . .  conforme en un todo
con' las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refi
riéndose á los tipos, con la cantidad en letra.)

Madrid de de 4876.
(Firm a del proponente.) —4

Por acuerdo de la Exorna, Corporación municipal tendrá 
efecto el dia 7 del próximo Julio, á las dos de su tarde, en la  
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la. 
Constitución , núm. 3, la subasta en pública licitación y por 
pliegos cerrados del acopio y machaqueo de piedra necesaria 
para los firmes de las vías públicas.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la  
subasta se Dallarán de manifiesto en la Secretaría de mi car
go, de doce á cu a tro , todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.* Se adm itirán los pliegos cerrados en el 
acto de la subasta, y además en la Secretaría dei Excmo. Ayun
tamiento, los dias 3, 4, 5 y 6 dei citado mes de Julio, de dos á 
cuatro de la tarde, y el dia 7 de doce á una de la misma.

Madrid 27 de Junio de 4876.—El Secretario, José Dicenta y  
Blanco.

Modelo de proposición.
D    que v ive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del acopio y machaqueo de pie
dra con destino á los afirmados de las vias interior y exterior 
de Madrid, que han de servir de tipo para la adjudicación de 
dicho servicio anunciada en el Diario oficial de Avisos  de esta
capital del d ia   de  de 4876, conforme en un todo,
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo el mismo,, 
con estricta sujeción á ella (aquí la proposición refiriéndose á 
los tipos, con la cantidad en letra).

M adrid d e . , de 4876.
(Firma del proponente.) —3
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814 28 Junio de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 186.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
A lm a d e n .

D. José Faus Rivó, Teniente fiscal del batallón cazadores 
de Cuba, núm. 17. ¿

Habiéndose ausentado d é la  villa de Vallécas, provincia de 
Madrid, el soldado de la segunda compañía de dicho batallón 
Juan Castillo Gómez, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción, cometido en dicha villa en la madrugada del 
dia 9 de Abril de 1876; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de la villa de Almadén, donde deberá presentarse den
tro del término de 20 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos ; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Almadén 25 de Mayo de 4876.=José Faus.

D. José Faus R ivó , Teniente fiscal del batallón cazadores 
de Cuba, núm. 17.

Habiéndose ausentado de la villa de Vallécas, provincia de 
Madrid, el soldado de la segunda compañía de dicho batallón 
Juan Castillo Gómez, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción, cometido en la dicha villa en la madrugada del 
dia 9 de Abril de 1876; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de la villa de Almadén, donde deberá presentarse den
tro del término de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Almadén 4 de Junio de 1876.=José Faus.
C astellón .

D. Lúeas de Francia y Parajúa, Comandante de Infantería 
y  Fiscal permanente de la plaza de Castellón de la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por prim er edicto á los paisanos Barón de Ribesalbes y Don 
Víctor José Olesa, los cuales formaban parte de la titu lada 
Real Diputación del reino de Valencia en la pasada rebelión, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la fe
cha, se presenten en el Gobierno m ilitar de esta plaza á dar 
sus descargos en la causa que instruyo sobre corta y extrac
ción de pinos del monte Valí de Useras, del Municipio de 
Benafigos; y de no comparecer en el término señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Castellón de la Plana á 19 Junio de 1876.=V.* B.“=E1 
Comandante fiscal, F rancia .= E l Escribano de la causa, José 
Sales. _________

D. Lúeas de Francia y Parajúa, Comandante de Infantería 
y  Fiscal permanente de la plaza de Castellón de la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto á los paisanos Barón de R ibesalbes, Don 
Víctor José Olesa, D. Joaquín Ferrer , D. Gaspar Thous, Don 
José Thous y D. José Antonio Olmet, los cuales formaban 
parte de la titulada Real Diputación del reino de Valencia en 
la  pasada rebelión, para que dentro del término de 30 días, á 
contar desde la fecha, se presenten en el Gobierno m ilitar de 
la plaza, de Castellón á dar sus desear es en la causa que ins
truyo sobre corta y extracción de piros del monte del Estado, 
San Juan de Peñagolosa; y de no comparece ” eu el término 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Castellón de la P lana 19 de Junio de 1876.=V." B.°=E1 
Comandante fiscal, F ra n e ia .= E l Escribano de la causa, José 
Sales.

C e u ta .
D. Francisco Reyes y Rodríguez, Capitán, prim er Ayu

dante de esta plaza y Fiscal m ilitar de la misma.
Habiéndose ausentado de la expresada plaza los confinados 

de este presidio Domingo Tinisa Zorro y Francisco Navas Mon
tero, á quienes estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los referidos pre
sidiarios, señalándoles el cuartel principal de este penal, donde 
deberán presentarse dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  en el caso de no comparecer en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Ceuta 27 de Mayo de 1876.=Francisco Reyes.

D. Francisco Reyes y Rodríguez, Capitán, primer A yudante 
de esta plaza y Fiscal militar de la misma.

Habiéndose ausentado de la referida plaza los confinados 
de este presidio Domingo Tinisa Zorro y Francisco Navas Mon
tero, á quienes estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto á los expresados pre
sidiarios, señalándoles el cuartel principal de este penal, 
á donde deberán presentarse dentro del término de 10 d ia s , á 
contar desde la publicación del presente edicto, á aar sus des
cargos; y en el caso de no comparecer en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Ceuta 7 de Junio de 1876.=Franeisco Reyes.

Madrid.
D. Juan de Aguilar y Valls, Comandante de Ejército, Te

niente de Artillería y Fiscal del Parque de esta. Corte.
Haciendo uso de la autorización que conceden las Reales 

Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo 
por este primer edicto, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde su inserción en los periódicos oficiales, compa
rezca en la Fiscalía/de mi cargo, sita en el local del Parque, el 
Oficial que fué del cuerpo de Administración m ilitar D. Pas
cual Millan, cuya actual residencia se ignora, con objeto d eo ir  
la notificación de la sentencia dictada por el Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito en un expediente instruido por 
falta de arm as y efectos remesados á dicho establecimiento y 
hacer efectiva la responsabilidad subsidiaria que en el mismo 
se previene; advirtiéndole que de no comparecer en el lugar 
y plazo prefijados le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 23 de Junio de 1876.=Juan de Aguilar. =  Por su 
mandado, Celestino López.

Olite.
D. Joaquín M artí, Comandante fiscal del segundo batallón 

del regimiento infantería de A m érica, núm. 14.
Hallándose fugitivo ú oculto el soldado de la tercera com

pañía del expresado batallón y regim iento, Domingo Borrell 
Prescuell, á quien estoy procesando por el delito de segunda 
deserción, verificada con circunstancias agravantes, la cual 
llevóla á cabo desde la villa de Villova, cantón inm ediato á 
la plaza de Pamplona, el dia 19 de Enero de este año; en uso 
de lo que para estos casos prescriben las Ordenanzas del E jé r
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole la guardia de prevención 
de este batallón y regimiento, actualmente establecida en esta 
ciudad, perteneciente á la provincia y  distrito m ilitar de Na
v a rra , ó en el punto donde el referido cuerpo y guardia p u 
dieran ser más adelante trasladados; donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, para dar sus descargos ; y en caso de no 
hacerlo en el plazo señalado, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Dado en la ciudad de Olite á 40 de Junio de 187G.-=Joa- 
quin Martí.—Por mandado del Sr. Juez fiscal, el Escribano, 
Juan Monlardit,

Santander..

D. Camilo Rivero y Acuña, Teniente de navio graduado 
Capitán de infantería de Marina y Fiscal, en comisión, en esta 
Comandancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Clara Regules, n a 
tural de Laredo, para que en el término de 30 d ia s , á contar 
desde la fecha de esta publicación, se presente en esta Co
mandancia de Marina para hacerla entrega de los efectos que 
dejó su difunto esposo Agustín R ev illa , que falleció el 24 de 
Marzo del corriente año, ó en su defecto nombre persona com 
petentemente autorizada para el expresado objeto.

Santander 19 de Junio de i876.=Cam ilo Rivero.
San Fernando.

D. Lorenzo Salas Cabrer, Teniente de navio, de segunda 
clase de la Armada, Comandante de infanterí/i de Marina y 
A uxiliar del distrito marítim o de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que la Orde
nanza concede en nombre de S. M. el R ey .á los Oficiales del 
Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi prim er 
edicto y pregón á Timoteo Carro y M inet, hijo de José y de 
Teresa, natural de Malgrat, provincia de Barcelona, soltero, 
de oficio marinero, estatura c o r ta , y edad 31 años , para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la fecha, se presente 
en la Ayudantía de Marina de San Fernando á dar sus des
cargos y defensas sobre el delito de quebrantamiento de con
dena del presidio de las Cuatro Torres, de que es acusado; y 
de no, se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más 
citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 17 de Junio de 1876.=Lorenzo S a la s .=  
Francisco de Paula Lozano , Secretario.

J u a g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .
Alcalá de Henares..

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto llam o, cito y emplazo á PYancisco 
Teruel Cortés, soldacio que perteneció ál Depósito central de 
Caballería, establecido en esta ciudad, el año de 1875, que des
pués fué agregado al regimiento caballería de Sesm a, cuyo 
paradero actual y vecindad se ignoran, para que en término 
preciso de ocho dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á pres
ta r una declaración y otra diligencia en la causa que por estafa 
de varias prendas de ropa me hallo instruyendo contra José 
López y Gómez; y caso de no poder comparecer manifieste á 
este Juzgado donde se halla, pues de no verificarlo se dará á 
la causa el curso que corresponda.

Dado en Alcalá de Henares á 21 de Junio de 1876. = Jacinto 
V alen tin .=E l Escribano actuario, Hilario de Ja Riva.

A lcañ ices.
D. Manuel Marrón, Escribano de este Juzgado de prim era 

instancia de Alcañices.
Doy fé que en este propio Juzgado se sigue causa criminal 

contra Casimiro Pascual y otros sujetos, vecino aquel de La
vara, sobre hurto , en la cual, con fecha de ayer se dictó un 
auto que comprende los siguientes:

«Particulares del auto de 16 de Junio.—Resultando que in 
coado este procedimiento contra Tomás Calzada, Manuel Bar
rios, Casimiro Pascual, como autores del delito de hurto , y 
Hermenegildo Calzada, como encubridor, pasó al Sr. Prom o

tor fiscal, quien solicitó en su anterior dictamen lo que del 
mismo se reconoce:

Considerando que habiendo siek> llamado por edictos y pre
gones el reo ausente Camisiro Pascual sin que se haya presenc
iado, fué declarado rebelde por providencia de- 12 del cor
riente; 1

Se declara concluso el sumario, por lo que liase á Casim ir o 
Pascual, el que se archivará á los efectos de la  ley; n o tif í-  
quese este auto en la form a prevenida en el art,. 52 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal, mediante ignorarse- el paradero- 
del Pascual, dirigiéndose al efecto el oportuno testim onió para  
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y otro al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para que tenga lugar en el Boletín  
oficial.»

Concuerda á la letra con su original que obra en la causa 
de que se hace mérito, á que me refiero.

Y para que conste, extiendo el presente en, cum plim iento 
de lo mandado, que signo y firmo en Alcañices á 17 de Junio 
de 1876.=M anuel Marrón.

A randa de Duero. 
D. Q uintín Martin Galan, Juez municipal suplente de esta 

v illa de A randa de Duero, con funciones de prim era instan
cia en las diligencias de que se hará mención, por enferme
dad del propietario é incompatibilidad legal del Juez munici
pal encargado del Juzgado del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fam iliar fundada en la par
roquia de San Juan Bautista de esta villa por D. Pedro Mi
guel de la Mata y Doña María Diez de la Torre, para que en 
el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este  
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id ,  comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador 
del mismo con poder en forma á deducir el derecho que crean 
asistirles; y trascurrido el término designado sin verificarla 
les parará el perjuicio que haya lugar. Así lo tengo acordada 
por auto de este dia en las diligencias que se siguen á instan
cia del Procurador D. Francisco de Borja del Pecho y López, 
quereclama por derecho propio los bienes de citada capellanía.

Dado en Aranda de Duero á 6 de Mayo de 1876.=Q uintin 
M artin .=Por mandado de S. S., Francisco de la Higuera.

X—-2281
Ateca.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de prim era instancia de 
la villa de Atec#a y su partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de 
la propiedad de este partido D. Manuel Baral y Perez, se hace 
público por medio del presente tercer edicto, que se repetirá 
cada seis meses por término de tres años, para que todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el ex
presado Registrador lo verifiquen en el mencionado plazo; pues 
en otro caso se acordará la devolución de la fianza que prestó 
con objeto de responder al buen desempeño de su cargo.

Dado en Ateca á 21 de Junio de i876.=Joaquin Ariza.=~ 
Por mandado de S. S., Benito Polo.

Baeaza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se sigue expediente de concurso 
de acreedores á los bienes de D. Juan San taló y Mulleras, ve
cino y del comercio que fué de esta población, en los cuales 
por providencia de esta fecha se ha mandado convocar á ju n 
ta general á los acreedores del mismo para el nombram iento 
de síndicos.

En su virtud, se cita á dichos acreedores para el objeto in 
dicado, á fin de que comparezcan el dia 17 de Julio próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado; debiendo presentarse con los títulos de sus créditos 
los que aun no lo hubieren hecho.

Dado en Ba^za á 12 de Junio de 1876. =  Manuel Poves 
Becerra.=De orden de S. S., Juan Martínez. X —2274

C á d i z . - S a n t a  C r u z .

El infrascrito Escribano da fé que en los autos juicio de 
abintestato de Doña Dolores Ortiz Canelas, promovido por Don 
Domingo Minovez, se encuentra el edicto del tenor siguiente:

«Edicto.—D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario ho
norario de S. M., Caballero y Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios 
de'Granada y Almería, y Juez de prim era instancia, Decano 
y del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente segundo y último edicto y por término de 
20 dias se llama á las personas que se crean con derecho á 
heredar á Doña Dolores Ortiz Canelas, que falleció en esta ca
pital el dia 30 de Marzo último y era natural de San Fernan
do, cuyo juicio de abintestato tiene provocado el hijo de la 
finada D. Domingo Minovez y Ortiz Canelas, representado por 
el Procurador D. Ramón García Ulsicano; no habiéndose pre
sentado hasta la fecha ninguna otra persona alegando dere
cho; y concluido dicho término sin que lo verifiquen se le dará 
al juicio la tram itación debida con perjuicio de lo que hubie
re lugar.

Cádiz 21 de Junio de 1876.=Ram on de S end ra .= Juan  Cruz; 
López.» - X—2280

Jerez de la  Frontera.—Santiago.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí cori 
fecha 17 del actual en los autos ordinarios á instancia de Don 
Antonio Marín Galan sobre liberación de censos y m em orias 
impuestas sobre el cortijo de Rom anina la Baja, se ha acusa
do la rebeldía á los herederos y causahabientes de D. P ab la
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Nuñez de Villavicencio, D. Liega 'Varela y Licenciado de la 
Torre, y se ha declarado contestada la demanda, disponiéndo
se se entiendan con los estrados del Juzgado las notificaciones 
y emplazamientos que en lo sucesivo se les hagan.

Y para que les conste esto acuerdo, en cumplimiento á lo 
mandado, pongo el presente en la ciudad de Jerez de la Fron
tera á 19 de Junio de 1876,=Juan Bautista Romero.

X—8282
Madrid.-'Centro.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
llama á un caballero que en la madrugada del &8 de Mayo ú l
timo avisó al sereno del comercio de la calle de Preciados que 
tres hombres estaban robando en el cajón de pan que existe 
«en la plaza del Callao, esquina á la calle de Preciados, á ñn 
de que en el término de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que suscribe á prestar la oportuna de
claración; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid $ de Junio de 1876.== El Escribano, Bartolomé 
Ucedá.

Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se pone en cono
cimiento del público que en el mismo Juzgado se sigue el 
juicio de abintestato de D. Rafael de Guardamino y Tejera, 
domiciliado que fué en esta Corte; y se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á la herencia del finado, para 
que en el término de 30 dias se presenten en dicho Juzgado á 
usarle y deducirle en forma.

Madrid £3 de Junio de 4876.=E1 Escribano, Juan Gómez 
Marro dan. X—

Madrid.—L atina.

En virtud de providencia dictada porelSr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta Corte, á mi testimo
nio, en expediente promovido por D. Celestino Vidal, de esta 
vecindad, se anuncia el extravío de un resguardo expedido por 
el Banco de España con el núm. 81.170, de un depósito que en 
él constituyó la Tesorería Central por 15.000 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda flotante del Tesoro, á garantir un paga
ré dado por dicha Tesorería de 10.714- pesetas á la orden de 
Doña Pilar Marco; y se llama á las personas en cuyo poder 
exista para que lo presenten en este Juzgado y aleguen el de
recho que acerca de él les asista, dentro del término de 10 
dias; advertidas que en otro caso será declarado nulo y de 
ningún valor ni efecto.

Madrid £7 de Junio de 1876.==Juan Joaquin Jiménez.

Oviedo.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
oiudad de Oviedo y su partido judicial.

Por el presenté cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. José María Navia y Osorio, 
Brigadier de los Ejércitos nacionales, natural de Rivadeo, y 
vecino que fué de esta ciudad, que falleció en la misma sin 
testar el %% de Noviembre de 1871, para que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del refrendatario, á medio de Pro
curador y dirección de Letrado, dentro del término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia; pasado dicho término sin 
ejecutarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo estimado por providencia de Mayo anterior dictada en 
los autos de abintestato promovidos por el Procurador D. José 
María Suarez, en representación de D. José María Navia Oso- 
rio y Campo manes, hijo del finado.

Dado en Oviedo á 1.° de Junio de 4876.=Rafael Solís Lié-. 
bana.=Por mandado de S. S„ Ramón Rodríguez. X— 8:278

D. José García de la Mata, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario.

Por este primer edicto y término de 30 di as se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á heredar á 
Doña Nicolasa del Pedregal y Gutiérrez, vecina que fué de 
esta ciudad, que falleció en la misma sin testaren de Abril 
del año actual, para que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado á deducir sus acciones, según previene el 
artículo 368 de la ley de Enjuiciamiento civil; con apercibi
miento de que pqsadc sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Oviedo á 9 de Junio de 4876.=José García de la 
M ata.=Por mandado de S. S., Cayetano Meana. X—W 9

Palm a de Mallorca.—Catedral.

D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
los que sean sucesores ó herederos del Magnífico Matías Bor- 
rás, del Magnífico Jaime de Galiana, de Alemañy de España, 
y del Magnífico Ramón de San Martí,, vecinos que fueron de 
esta ciudad, para que en el término de 30 dias comparezcan, 
en virtud de citación y emplazamiento que se les hace, á ente
rarse y contestar la demanda interpuesta á nombre del Exce
lentísimo Sr. Marqués de la Romana, al objeto de que el pré- 
dio Son Salas, que fué de su pertenencia, quede libre de los 
censos, uno de 46 sueldos el día de San Miguel, otro de 5 li
bras el dia del Nacimiento del Señor al Magnífico Matías Bor
ras, otro de 48 cuarteras de trigo el dia de San Pedro y San 
Felío á los herederos del Magnífico Jaime de Galiana, otro 
de 40 cuarteros de trigo en cierto término del año á los here
deros de Alemañy de España, y otro de 31 libras? resto de 95

libras, al Magnífico Ramón de San Martí; á cuyos censos es
tuvo afecto el mencionado prédio Son Salas; pues en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

P a l m a  de Mallorca 49 de Junio de 4876. =  Francisco de 
Paula Puig.=Por su mandado, Ramón M. Ballester.

X—£S76
Sevilla.—San Roman.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Martínez Gómez, vecino de esta ciudad en la calle Pedro Mi
guel, núm. 44, de estado casado, agente que fué de orden pú
blico, de edad de 47 años, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los es
trados de este Juzgado, situado en la plaza de San Andrés, an
tes del Norte, núm. %, y por ante el actuario, para practicar 
cierta diligencia decretada en la causa que se sigue por falso 
testimonio; apercibido que de no hacerlo trascurrido que sea 
dicho término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia, Autoridades y demás funcionarios de la 
policía judicial practiquen las más activas y eficaces diligen
cias en solicitud del repetido Manuel Martinez Gómez, y ha
bido que sea disponer lo conveniente para que sea trasladado 
con las seguridades debidas á este Juzgado.

Sevilla 40 de'Junio de 4876.=Enrique Iñiguez.=El actua
rio, Manuel de Moya.

Vallado lid .—Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber que habiendo desaparecido todos los protoco

los de la Notaría que desempeñó en esta capital D. Isidoro Lazo, 
que falleció en 44 de Agosto de 4863, todas las personas á 
quienes pueda interesar presentarán en la Notaría del infras
crito refrendante, también Escribano, las copias de las escri
turas que pasaron ante el primero y sus antecesores que á 
continuación se expresan para la instrucción del oportuno ex
pediente á fin de reponer en lo posible los protocolos, confor
me á lo dispuesto en el art. 39 de la ley del Notariado.

Dado en Valladolid á 49 de Junio de 4876. =  R,amon Octa
vio de Toledo.=Por su mandado, Policarpo Gante.

Notarios antecesores.
D. Teodoro Martinez Polo, D. Pedro Durango, D. Jerónimo 

Ruiz, D. Pedro Parca, D. Luis Carrion, D. Antonio Aguilar 
Valdés, D, Domingo U reña, D. Francisco Llano, D. Lázaro 
Quesada, D. Jerónimo Ruiz, D. Francisco Ruiz Gómez, D. Pe
dro Ena Villalobos, D. Francisco Martinez, D. Jacinto Sánchez 
Ornero, D. Joaquin Benavente, D. Pedro Fernandez Vega, Don 
Santiago Mora, D. Isidoro Prieto y D. Manuel Pestaña.

■ • i .
Valladolid.—Plaza.

D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pilar 
Duque de la Fuente, sirviente, de 49 años de edad, soltera, 
que tuvo su residencia en esta capital, y Juan Matías Arroyo 
Acosta, natural de Badajoz, vecino de Madrid, casado, de 46 
años de edad, reclutador de quintos para Ultramar, hoy de 
paradero ignorado, cuyas señas se expresan al pié, para que 
dentro del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado 
sito en el Palacio de Justicia, la primera á rendir indagatoria, 
y el segundo á ampliar la prestada en causa criminal de oficio 
que se les sigue sobre hurto de efectos de la pertenencia de 
D. Francisco Prol; apercibiéndoles que de no verificarlo se les 
irrogarán los perjuicios de derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á mi disposición de dichos procesados.

Dada en Valladolid á 47 de Junio de 4876.=José de Cas- 
tro.=Por mandado de S. S., León Gervás,

Señas de los procesados.
Pilar Duque de la Fuente es de estatura baja, pelo rubio’ 

ojos negros, nariz regular, cara redonda con pecas, boca re
gular; vestía falda de percal con pintas blancas y fondo oscu
ro, pañuelo de seda blanco á la cabeza, mantón de ocho pun
tas con listas blancas y encarnadas, fondo encarnado, y calza 
botas negras de becerro con gomas.

Juan Matías Arroyo Acosta es de estatura alta, cara redon
da, nariz regular, pelo negro, ojos castaños, barba cerrada.

Valoria la Buena.

D. Santiago Alvarez del Prado, Juez municipal en fun
ciones del de primera instancia de esta villa de Valoría la 
Buena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
tonio López y Atilana Delgado, cayos segundos apellidos, fi
liaciones y paradero se ignora, para que dentro del término 
de 80 dias, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado para prestar una 
declaración de inquirir en la causa que contra los mismos se 
sigue por suponerles autores con otro del robo de aceite, cho
colate y varios sacos de la pertenencia de Venancio Santa 
María, vecino de Encinas de Esgueva; bajo apercibimiehto de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la detención de los

referidos sujetos y los conduzcan á mi disposición para los 
efectos oportunos.

Dada en Valoría la Buena á 17 de Junio de 4876.=San- 
tiago Alvarez.=Por su mandado, Felipe Redondo Muñoz.

Villacarriedo.
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por el presente se cita y llama á Santiago Perez Ortiz, na

tural de San Roque de Riomiera, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 45 dias, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Tribunal á ser notificado de la sentencia 
recaida en causa sobre lesiones á Domingo Barquín, y á ser 
citado y emplazado para ante S. E. la Audiencia del distrito; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villacarriedo á 47 de Junio de 4876.=Franeisco 
García Díez.=Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.

Villalba.
D* Benito María Lindin, Secretario judicial y de gobierna 

del Juzgado de Villalba y su partido.
Certifico que en virtud de providencia dictada hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta villa D. Ricardo E nri- 
quez en la causa criminal que se instruye en este Juzgado 
por lesiones á Pedro y Andrés Fraga Basanta y Ramón Leal, 
vecinos de este pueblo, ocasionadas el 4S de Mayo último en 
el puente de Rávade, se cita y emplaza con término de 45 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los tres sujetos 
expresados, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com
parezcan en esta sala de audiencia á prestar declaraciones 
ampliando las que rindieran en la citada causa; con prevención 
de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Villalba 43 de Junio de 4876.=E1 Secretario originario, 
Benito María Lindin.

Villanueva y Geltrú.
D. Juan Gualberto Nogués, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cárlos III y Juez de primera instan
cia de este partido.

A los de igual clase de la provincia de Barcelona atenta
mente saludo y hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal sobre robo contra un francés llamado Luis, 
alto, picado de viruelas, tuerto del ojo izquierdo, con un bigo- 
tito rubio, de unos £9 años de edad; vestía chaqueta oscura y 
pantalón de los que usan los cerrajeros, el cual al parecer se 
llevó de la posada de la calle del Correo de esta villa, donde 
paraba, un reloj de plata con su leontina de plaqué, otro de 
plaqué y leontina de plata, un chaleco de felpa á cuadritos co
lor de ceniza, un pantalón de paño negro, algún dinero y las 
cédulas de vecindad de los huéspedes José Lafarga y Ramón 
Cigio, el cual es de presumir que se encuentre en el territorio 
de ese partido; y como quiera que no haya podido ser habido 
por ignorarse su paradero, insiguiendo lo dispuesto en el ar
tículo 4£9, núm. 4 /, de la ley de Enjuiciamiento criminal, he 
resuelto que fuese llamado y buscado por requisitorias para 
que dentro del término de 45 dias comparezca ante este Juz
gado; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la expresada ley, y que de dichas requisitorias se fijase 
copia autorizada en forma de edicto en el local de ese Juzgado.

Por tan to , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. S. exhorto y re
quiero, y en el mió le ruego y encargo que luego de recibido 
se sirva disponer su cumplimiento dando las órdenes oportu
nas para su captura y conducción á estas cárceles con los ob
jetos robados por haberse decretado la prisión del indicado su
jeto; quedando en hacer otro tanto por V. S. en casos análogos.

Dada en Villanueva y Geltrú á 4 de Junio de 4876.=Juan 
Gualberto Nogués.=Por mandato de S. S., José Castellví, Es
cribano.

Villareayo.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de Villar- 

cayo y su partido.
Hago saber que en la noche del £3 de Mayo último fué 

sustraído á Bernardino Mozo , vecino de Almiñe, un pollino 
de cuatro años , pelo negro, esquilado á ray a , morro mohíno, 
una cicatriz en la parte posterior del espinazo, recien herrado, 
con una resquebrajadura encima de la herradura en el casco, por 
cuyo hecho se instruye causa; y se ha mandado publicar en 
el Boletín oficial y G a c e t a  para que las Autoridades y agen
tes que tengan ó adquieran noticia del paradero de dicho po
llino lo manifiesten á este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 3 de Junio de 4876.=Galo Sanz.=  
Por mandado de S. S., Tirso de Pereda.

Vitoria.
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria.
Hago saber que en la causa criminal que se instruye en 

este Juzgado sobre lesiones á Melquíades Gauna y Ullibarri é 
Ildefonso García y  Martinez, domiciliados en esta capital, la 
tarde del 7 de Mayo último en el pueblo de Arcante, he dis
puesto la captura de un joven como de £4 años de edad , bajo 
y grueso, que llevaba una gorra azul de las llamadas képis, y 
que parecía asistente, el cual tomó parte en la riña, y se le 
concede el término de 40 dias para que comparezca ante mi 
autoridad ó en la cárcel de este partido á prestar declaración 
en la expresada causa; y de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Vitoria á 43 de Junio de 4876.=Z enon Bombin.= 
Por su mandado, Pedro Ortiz.
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N OTI CI AS OFI CÍ ALES.
C om pañía  del ferr o -ca rr i l  de T u de la  á Bilbao.
E l Consejo de administración de esta Compañía, de acuerdo 

con la Comisión interventora, ha  dispuesto proceder ai sorteo, 
en la forma acostum brada, dé las  obligaciones y residuos que 
deben am ortizarse  correspondientes al semestre de 1.° de Oc
tubre de i 87o.Ha dispuesto preceder asimismo al pago del cupón núm. 19 
de las obliga clones de la p r im era  serie correspondiente al 
mismo semestre de L° de Octubre de 1875.

En su virtud, se señala la hora de las doce del jueves 8S 
del corriente en la sala de sesiones del Consejo, sita en la es
tación de esta v il la ,  pa ra  proceder al sorteo de las obligacio
nes y residuos que deben amortizarse, cuya num eración se 
anuncia rá  al publico el viernes £3 siguiente para  que los tene
dores de estos documentos y del cupón núm . 19 de las obliga
ciones de la p r im era  serie se presenten al cobro desde el 
lúnes 26, de diez á una  de la m añana  en cualquier día no fes
tivo, en las oficinas de la Empresa.

También podrán presen ta rse :
E n  Madrid á los Sres. Bayo y Compañía.
E n  París  á los Sres. Abaroa y Bogue!.
E n  Londres á los Sres. D. C. de Murrieta y Compañía.
P a ra  realizar el cobro en. estas dos ú l t im as plazas deberán 

acompañar á los cupones los t ítu los originales ó de depósito 
en algún Banco ú otro establecimiento domiciliado en ellas.

Bilbao 20 de Junio de 187 6 .= P o r  el Director Gerente, Félix 
del Rio. X —2275

E n  el sorteo celebrado hoy de las obligaciones de esta 
C o m p a ñ ía , correspondiente al semestre de i.° de Octubre 
de 187o, han  sido designados por la suerte los siguientes n ú 
meros:

Prim era  serie.
2,111 á 2.150 14.761 16.851 á 16.860

14.761 14.767
S eg u n d a  serie.

3.001 á 3.070 38.611 á 38.620 46.357
19.201 19.210 16.352 46.359
25.541 25.550 46.356 46.511 á 46.520

Residuos.

Lote 2 36 . .  j K*m- de rs; vn* “
Lo que se pone en conocimiento del público para que los 

señores poseedores de estos títulos puedan recibir su importe, 
prévia entrega de ellos, con los cupones núm . 21 y s iguientes 
en la Contabilidad general de la E m p r e s a , si ta  en la  estación 
de esta villa ,  desde el clia 26 del corriente en adelante .

Bilbao 22 de Junio de !8 7 6 .= P o r  el Director Gerente, Félix  
del Rio. X —2275

Bolsa d e Madrid,
C o tiz a c ió n  o fic ia l d el d ia  27 de J u nio  de 1878, c o m p a ra d a  con

la  d el d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. SF'omfi&s ipabl&css.  . = = 3
Dia 26. Dia 27.

Renta pe rp é tu a  al 3 por  1 0 0 .   .......... , 0. . .  4 3'42 4 3*42 4(2-37 4¡2-40
13‘45

pequeños} 4 3'50 4 3*40
á p la zo . 13*50 13‘35 íin cor. vol.;

13*35-50 fin p. vol.
Idem exter ior  al 3 po r  1 0 0 . ................... , . . .  -13‘65 4 3*75-50-70
Bonos dei T eso ro ,  de 2.000 r s . , 6 p o r  100

in terés a n u a l ................. . ....................    59‘50 59*50-75-95
ídem id . ,  segunda emisión...............   59*20 59*75

no publicado. 59*30 *
en cantidades pequeñas . 59*50 59*40-50-75-95

Resguardos al po r tad o r  de la Caja de De
pósitos  ......... ............................. ............ . d 74*75

Cetíu la ? íi i : ¿otee a n  as de 1 B a n c o " B i p o tecar  i o 
de España,  ele 475 pesetas , 7 po r  100 de 
imu-''-' a n u a l , cupón  sem estra l  y  am or t i 
zadlos en  50 años.     » »

Obligaciones g e n e r a 1 e s  por  fe r ro -c a r r i le s , ;  
d ú  2.U-J0 r s . , de  4 de J ul io  de 1 8 7 4 . . . 2 4 * 9 0  25 0(0

Idem de L° de Diciembre de 1874    . j » *
no públkádo-] 24*30 »

Idem id. nuevas da 1876     24 0(0 24*10-24 0(0
Acciones del Banco de E s p a ñ a .   ____ ____ 4 88 o¡G \ 89 0¡o

no publicado. 189 0[*l 488*50

C.:: ndicíalas sobro plagas del Reino.

, BAÑO, BUNBEICIO. |  BAÑO. BBNEPIC1Q

A lb a c e te . ... . R4 d. » ¡ L é r i d a  ■ » 4(2
A l ic a n te . . . , ,  * L 2  Logroño  p a r .  *
Alm ería   * 3¡S Lugo   » 4] 2
A v i la   p a r .  » • Málaga  p a r .  *
Bada joz . . , . .  » 4 ¡2 M urcia    »  4 (4
B a rc e lo n a . . .  » I d. O ren se   * L 2
B$j a r . . . . . . .  Bl2 * O viedo  » 4 ¡4
B i l b a o . . . . . .  * 3 [4 Patencia   * 4 {2
B urgos   » 3(4 d. Pam plona  p a r .  »
L ace res   * 3t4 d. P o n te v e d r a . .  » 4|2
C ád iz   » 4 [ S a l a m a n c a . . .  » 1(4
C a r ta g e n a . . .  » 5;8 San Sebastian » 4(2 d.
C a s t e l l ó n . . , . » 4(4 S a n ta n d e r —  » 5(8
Ciudad-Real. 4(4 » Santiago  » 3(8 d.
Córdoba  » 3¡S Segovia  » 4(2 d.
C o r u o a   » 4 4(4 Sevilla  » 5(8
C u e n c a . , . . .  4 » S o r ia    pa r .  »
G e r o n a   » 4(2 T a r r a g o n a . . .  » 3(4
G r a n a d a   » 4 í4 Teruel   » 1(8 d.
Guadaiajara . 4(2 » T o le d o   4(2 »
H aro ...................  p a r .  » V alenc ia   » 5,8 p.
H u e l v a   » 4(2 V a l la d o l id . . .  » 4(2
H u e s c a . , » j 4(4 V ito r ia   » 4(4
J a é n . . . . . . . .  » ¡ 4(4 Z a m o r a   par .  »
León. » | 4(4 ¡ (Z a r a g o z a . . . .  » 4¡4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  26 Junio. 

í 3 p o r  4 00 e x t e r i o r . . . . á  4 3 3(4. 
Pondos españoles.. ] (Cupón E nero  75.)

f 3 po r  4 0 0 i n t e r i o r . . . .  á »

• 11 W f c : : : : : : : : : :  I  , ‘,K :
Conso lidados ingleses............................................   á  94 1(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Uóndres,  á 90 d ia s  f e c h a , 48*25 d.
P a r í s ,  á 8 d ias  v is ta  , 5*06.

Observatorio de Madrid,
Observaciones m eteorológicas del dio. 27 de Junio de 1876.

A !] viSHATUHA fjli“ j c’f l ;; hu Lie dan del aire.
HORAS. ^rómetroreducida a 0° 1-------     — ¡ , . . . • . , ,y cu'"uilíríu;-i húmedo p Mase<>el viento. áeJ ci#l®.tros. j ' c ' oído,

6 de la rn, . 706 40 j  4 3*4 4 4*8 O. Calma . C asidesp .0
9 d s l a m . .  706 85. í| 20*0 45*4 S. S. O. Brisa . .  Idem

4 2 del d ía . . .  706*64 23*1 45*9 S. S. E. Idem  . .  Casi cub 03 de h i t . 705*80 25‘2 46*3 S .............Calma . Cubierto.
6 d é la  t , . , -  705 48 j 22‘9 4 4‘8 S . Id e m .. Idem.
9 cié la a . . . !  7u7 34 46‘8 43 0 O. S. O. B r isa . . Id .chispea

te m p e ra tu ra  m axim a de> a i r e , á l a  s o m b r a . .  6 „ *. 27*7Idem mínim a d e i d .  ..........................      9*9
D iferencia .  ................................    47*5

T em pera tu ra  m áxim a al so l, á 4 '4 7 m etros*de la  t i e r r a . .  36*4Idem  id . d en tro  de una e s fe ra  d e c r is ta l ....................  57*8D if e r e n c ia . . . . . . .................................................j j j  24*7
Lluvia e n la s  24 ñoras en  m ilím etro s, ' / . . . l i l i l í / / / . ]  »

Despachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de Madrid 
sobre d  estado atm osférico á las nueve de la m añana  en vario* 
punios de la P en ín su la  el dia  27 de Junio de 1876.

ALTURA E3 MHSRA» BIRKflCION ¿aremétri- Türaea á 0P y oasrado** ¿«o rusasiA *s»a#íí tJC ilIB iM S. .1 HiTel del eemesi-¿lartóumi- males, viento viento, del cielo, de la mar límetros.

B ilbao  765*0 2**2 N. O . . .  B r is a . ..  Casi d esp .0 Bella.
S a n ta n d e r .. 765*8 47*8 N. O .. .  I d e m . . .  C ub ierto .. M arej. 4Qv:e d o .,   780*8 48‘0 S. O .. .  Idem . . .  N ub o so ., .  »
C orana (7 h.; 763*2 45*8 N. E . . .  » N ie b la .. . .  T ran q .1S an tiag o ,. . ,  764*0 4 7*1 N. E . . .  Brisa . . .  Despejado. »
O p o r to . . . . . .  763*7 48*2 E . . . . . .  I d e m . ..  C.°, nebl.L  B ella .'
L isboa   763*0 45*6 N. N. O I d e m . . .  C ub ie rto .. Idem.
B a d a jo z ... . ,  » 4 9*9 S . I d e m . . .  Celajes—  »
S. Fern. (7 h.) 753*4 47*6 N.B r i s a . . .  Casi cub.0. P .oleaj.S e v i l la . . . . . .  766*6 24*0 N. O . . .  V iento.. Despejado. »
T a rifa ...........G ra n a d a .. . .  763*9 46*8 O. C alm a.. C ubierto .. »
C a r ta g e n a ,.
Alicante . . . .  761*3 29*0 S. O .. .  Brisa . . .  N uboso. . .  Tranq.*; vi d i c ia   762*3 23*0 O. N. O. C a im a.. Casi cub.°. »
V alencia  762*3 26*0 N.I d e m . . .  Despejado. »P a l m a . , . . 761*4 25*2 S. O . . .  B r i s a . . .  Id e m  T ran q .a
B arce lo n a ... 761*8 4 8*0 E . I d e m .. .  Id em  Idem.
Z ara g o z a .,.. » 24*8 N. O .. .  C a lm a.. N u b o so ... »S oria . . . . . . .  759*0 4 6*4 N. ídem  . . .  Casi desp .0 »
B urgos.., „ . .  763*5 4 6‘a S . ídem . . .  Nuboso . . .  »
V alladolid ... 764*3 47*0 N.B risa . . .  C.#, lluvia . »
S alam an ca.. 762*9 48*0 N. O . . .  C alm a.. L lovizna. »
M adrid . . . . .  762*1 20*0 S. S. O. B risa . . .  Casi desp .0 »
E s c o r ia l .. . . .  764*4 4 6*4 S. O . . .  C a lm a.. N u b o so ... *>Ciudad-Real. *
A lbacete   762*2 48*5 S. O .. .  B risa . . .  N uboso . . .  »

Díreccion general de Correos y  Telégrafos.
Begun los p artes  recib idos, ay e r llovió en Salam anca, Soria y  

Toledo.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del p a rte  rem itido  en este  d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del Mercado 

¿e granos y  nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:
C arne de v a c a , de 44 á 44*50 p ese ta s  la a r ro b a , de 0*59 á 4 la  lib ra , y á 4*29 el k ilógram o.
Idem  de ca rn ero , de 0*53 á 0*82 p ese ta s  la  l ib ra , y á 4*04 el k ilogram o.
Idem  de te rn e ra , de 4 á 2 pese tas  la  l ib ra , y de 2*4 7 á 4*34 el k ilo gram o.
Idem de cordero , de 0*74 á 4‘42 pesetas la  l ib ra , y á 2*04 el k iló- 

gram o.Tocino añejo, de 4 9 á2 0  p ese ta s  la  a r ro b a ; á 0*811a lib ra , y  á 4*76 el kilógram o.
Jam ón, de 30 á 35 pese tas  la  a r ro b a ;  de 4'50 á 4 ‘75 la  l ib ra , y de S‘25 á r8 0  el kilógram o.
P an de  dos l ib ra s , de 0*38 á 0'44, y  de 0*44 á 0*47 p ese ta s  eí k iló gram o.
Garbanzos , de$  á 1 4*50 p e s e ta s la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0'59 la  lib ra  y de 0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la a r ro b a ; d e Q'21 á 0'35 la  l ib ra , y da 0*45 á 0*76 el kilogram o.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0'25 á 0*44 l a l i b r a ,  y de 0*56 á 0*89 el kilogram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 pese tas  la  a r ro b a ;  d e  0*24 á 0'29 la  l ib r a ,  y  de 1*52 á 0*63 el kilógram o.
C arbón v eg e ta l ,á i ‘75 p ese ta s  la  a r r o b a ,  y á 0*4 5 el k ilógram o.Idem  m ineral, á 0‘94 pesetas la arroba , y  á 0 l09 el k ilógram o.Cok, á 0*87 pesetas la a rro ba , y  á 0*07 el kilógram o.
Jab ón , de 12*50 á i 5 p e s e ta s la  a r ro b a ;  d e 0*58 á 0*64 l a l i b r a ,y  de 4*26 á 4 *39 e l k iló g ra m o .
P a ta ta s , á 1*25 p e s e ta s la  a r r o b a ;  d e  0 ‘06 á 0*09 la  l ib r a ,y  d e  0*43 

í  0*4 9 e l  k iló g ram o .
A ce ite ,d e  49 á 20 p e s e ta s  la a r r o b a ; á 0 *64 la  l i b r a ,y  de 45*40 á 4 5l90 el d e c a li tro .
V in o ,d e 6*50 á 4 0 pesetas la a r ro b a ; d e  0*23 á 0*35 e l cuartillo  y Te 4f55 á 6'93 el d c c á l i t r o . .
P e tró le o ,d e  0*35 á 0*38 pesetas el c u a rtillo , y d e  6*93 á 7*52e l de eálitro .
Trigo, p recio  medio, 42*15 pesetas la  fanega, y 21*99 el hectó litro
Cebada, idem id., 5*08 pesetas la  fanega, y  40‘49 el hectólitro.

N o t a . Beses degolladas en el dia de ayer.—V acas, 233.—*C arne
ros, 237.—Corderos, 4.124.—'T erneras, 46.—T o t a l , 4.640.

Su peso en  l ib r a s    4 27.874.*—Idem  en k iló g ra m o s .. .  58.677.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTO S D £ RECAUDACION . Ptas .  C ín t t  PUNTOS DE RECAUDACION. P í a t . C í n í S .

Toledo  ............ 3.244*64 ven idos......................  »
Segó vi a 4.736*70 F ábrica delgas, cok yNorte.................. 4 2.4 24*50 residuos...........................  »
B úbao............................... 2.447*74 F ábricas de cerveza:
Aragón.................... .... 4 .444*64 primera quincena.. »
V alencia.......................... 7.585*67 M ataderos...................   45.906*50Mediodía........................... 26.280*47 --------------
C orreos...................................  6*60 T o t a l ..............  70.414*46Pozos de n iev e  in te r-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Spínolari<* 37 dG JUÜÍ0 dQ 487f>,:==:El A lcalde> A. Conde de Heredia-

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRI D.—Ayer á las cuatro ele la tarde liu to ejerci
cio de cuatro batallones de cazadores en la dehesa de Mora- 
talaz, asistiendo S. ivl. el R ey y presenciando las maniobras 
militares S. A. R. la Princesa de Astúrias. Mandó las fuer
zas qne operaron el Capitán general del distrito.

En la sesión celebrada anteanoche por la Academia de 
Bellas Artes se dió cuenta de haber sido nombrados Acadé
micos corresponsales: en Colonia el escritor Sr. Fasten- 
ra th , y en Bélgica y Holanda los pintores Schampheler 
Roelofs y Haas Clays.

A las diez de la mañana de ayer se verificaron en la
Basílica de Atocha las honras fúnebres por el eterno des
canso del malogrado General Marqués del Duero.

En el centro de la iglesia se habia levantado un mo
desto túmulo.

Presidia el duelo el Presidente del Consejo de Minis
tros, teniendo á su derecha á los Sres. Conde de Torrejon 
y Marqués de Guadalest, y á su izquierda al Ministro de 
la Guerra y' algunos parientes del finado.

En la iglesia se encontraban el Capitán General Marqués 
deNovaliches y los Generales Zapatero, Mackenna, Letona, 
San Román, Gasset, Echagiie, Cotoner, Serrano Bedoya, Reina, López Domínguez, Beaumont, Conde de Cumbres- 
Altas, Cassola, los Brigadieres Velasco, P ra t, Coello, Pa
checo y otros muchos que no recordamos, y los señores 
Martínez, Marqués de Jura Real y Giros varios amigos po
líticos y particulares del finado.

La Empresa ele los Jardines del Retiro, en vista de lo 
inseguro de la estación, ha dispuesto que siempre que se 
suspenda la función anunciada para dicho sitio se verifi
que en el teatro-salon Eslava á las nueve de la noche, con
siderándose dichas funciones como fuera de abono.

A n u n cio s.
G u ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  1876.— h a -

biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven
den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  45 pesetas.
De tercera id..............  12 id.

MORAL IN FA N TIL:PÍG IN A S EN VERSO.POR D. MANUELOSSORIO
y  B ernard . Un tomo en 8.°, con num erosos grabados, 8 rs.
N ovísim o diccionario festivo , po r id., segunda edición aum entada, (5 

rea les .
Viaje crítico  alrededor de la P u e rta  del Sol, po r id., 6 rs.
C artas á u n  niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  lite ra r io s , p o r id., 4 rs.
Los pedidos al au to r, A ve-M aría, 37-39, p rin c ip a l, M adrid .

SANTOS DEL DIA

San León II, Papa y confesor, San Ireneo, y San Plutarco. 
C uarenta Horas en el oratorio del C aballero de Gracia.

ESPECTACULOS,

^ T e a t r o  « l e í  l ? a * í i í c i p e  A l f o i a s o * — (C om pañía  A rd ería s.)—
A las n u e v e .— Función 60 de abono. — Turno 3.° p a r .—La  
F avorita .— L a  P erla , baile.—¡Palomo!

«üarflS iai «fiel I S u e n .  B S e t i ro * — Sociedad de conciertos bajo la 
d irección del Sr. O udrid.—te r c e r  concierto .—Miércoles 28 de Ju
nio de 4 876.—A las nueve de la  noche (si el tiempo lo perm ite).

PROGRAMA. 
p r i m e r a  p a r t e .

1.* Sinfonía de Anna Bolenct...............................................  D o n i z e t t i .
2.° L a  Colombe, en treacto  .......................................... G o u n o d .
3.° Todo corazón , tand a  de valses .....................................  W a l d t e u f e l

Descanso de vein te minutos.
SEGUNDA PARTE.

4.° A l p ié de la re ja , serenata, po r el socio................... C a r r e r a s .2.° Miscelánea sobre motivos de la ópera Los Hugono
tes, arreg lada por el socio Sr. Espino, con solos
de flauta y  clarinete, por los Sres. Sarm iento  y
F icher. ................................................................ .. M e y e r b e e r .

Descanso de vein te  m inutos.
t e r c e r a  p a r t e .

4 .* O vertura de Poeta y  Aldeano ................ ..................  S u p p é .
2.° C anzonetta  del cuarte to  en m i b (obra 12), ejecuta

da por todos los instrum entistas de c u e rd a   M e n d e l s s o b n

3.° F leur de B ru yerey p o lka  .......... .. K e t t e r e r .

& a l o x i  E s l a v a . — A las nueve.—N a d ie  se m uere hasta  que Dies 
q u iere— D. Pompeijo.— L a  fu e rza  de vo lun tad .— L a  poderosa , 
baile.

V e a t r o  d e l  P r a d o — (Contiguo al Dos de M ayo.)— A  las ocho
y cuarto.—El ú ltim o fig u rín .— P ara una  modista u n  sastre.— 
L a  gallina ciega.— Buenas noches, Sr. D. Sim ón.

C i r c o  y  ^ T e a t r o  d e  P r i c e » — A las n u eve .—G rande y  va
riad a  función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tom arán p arte  la  familia C astagna, el clown Billy H ayden y la 
m uy aplaudida familia E thardo  y  sus hijos.

N o t a . Mr. T, Price tiene la g ran  satisfacción de poner en conocimiento de este in teligente y  distinguido público que acaba de 
llegar á esta Corte, procedente del Circo de París, el renom bra
do artista ecuestre Mr. Aniceto, p a ra  cuyo debut se está p repa
rando  una brillantísim a función compuesta de los más escogidos 
ejercicios.


